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Resumen.

¿Por qué legislar sobre patentes, ciencia, tecnología e innovación 
como herramientas para combatir al cambio climático?

    a. Grupo 1 de países: América Latina y el Caribe.

    b. Grupo 2 de países: miembros de la OCDE.

    c. Iniciativas de reforma sobre tecnología y patentes contra 		
        el cambio climático en el Congreso federal de México.

Propuestas de iniciativas de reformas sobre ciencia, tecnología, 
innovación y patentes contra el cambio climático.
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Motivación

La principal motivación fue la falta complementar 
el trabajo realizado en la investigación de 
CAIINNO sobre “Patentes verdes en México 
del 2017 al 2022 y su identificación por género” 
(CAIINNO, 2024), a fin de presentar propuestas 
específicas para reformar leyes a fin de fomentar 
el uso de las patentes verdes y la innovación 
como herramientas contra el cambio climático, 
así como para promover la participación de las 
mujeres. Los resultados de esta investigación de 
derecho comparado permiten a los tomadores 
para generar iniciativas de reformas y diseñar 
políticas mejor enfocadas. Así mismo, esta 
investigación pretende darle voz a las muchas 
mujeres que han roto diferentes paradigmas y 
retos que han aparecido en su vida, hasta llegar 
a ser inventoras.

Alcances y limitaciones
Como cualquier investigación, esta tiene ciertos 
límites. Para fines de esta investigación el 
análisis legislativo internacional y de derecho 
comparado se enfocó a dos grupos, primero 
al de países latinoamericanos, y segundo, de 
países miembros de la OCDE.

Apoyo al IMPI, al Congreso y 
a los gobiernos estatales
Este esfuerzo busca ayudar al trabajo que realiza 
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
así como al Congreso y a los gobiernos de los 
estados. Parte de lo que hace mejor a un país es 
la participación de la sociedad civil organizada, 
como en este caso busca CAIINNO aportar al 
conocimiento que ayude tanto al IMPI, como 
al país y a otros beneficiarios (académicos, 
especialistas, etc.).
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NOTA POLÍTICA
El trabajo de CAIINNO desde su fundación, así como el de esta investigación y de sus investigadores, 
no está relacionado con ningún partido político en México o el extranjero. Se desarrolló por ser 
temas del interés de los autores, así como con el fin de ayudar a mejorar las condiciones del país. Si 
bien se busca que sea de utilidad para los tomadores de decisión y funcionarios públicos, muchos 
de los cuales están ligados a partidos políticos, esta publicación no se diseñó para realizar ataques 
entre partidos políticos o candidatos, por lo que queda prohibida su uso para esos fines.
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RESUMEN
La presente investigación tiene como objetivo presentar una lista de propuestas de reformas a la 
Ley General de Cambio Climático, a la General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
así como a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, con base en una revisión de 
legislaciones extranjeras, a fin de que el estado mexicano incorpore la ciencia, la tecnología y la 
innovación (CTI), particularmente a través de las patentes, como herramientas para combatir el 
cambio climático.
 
Primero a con apoyo en la técnica de estudio la investigación jurídica comparativa se presenta 
una revisión de legislaciones de países de América Latina y el Caribe, seguida de una revisión de 
legislaciones de países miembros de la OCDE. Derivado de este esfuerzo, se elaboraron dos tablas 
en donde se identificaron los temas que las legislaciones abordan en común, junto con una breve 
descripción de como estos aspectos son tratados de manera conjunta.
 
Después se hizo una revisión de iniciativas de reforma o de ley en los últimos siete años en el Congreso 
federal, que tuvieron como objetivo utilizar a la CTI y a las patentes de invención, para combatir al 
cambio climático. Ahí se identificaron pocos esfuerzos en México, a pesar de que, como se muestra 
con la revisión de literatura aquí presentada, varios organismos internacionales sugieren aprovechar 
a la CTI.
 
Finalmente, tras una revisión de setenta legislaciones de sesenta y nueve países, se elaboraron una 
seria se propuesta de reformas a las tres leyes enunciadas. Esto se hizo a partir de los elementos 
más novedosos a nivel internacional, y de las experiencias legislativas de otros países que ya usan 
a la CTI contra el cambio climático. Situación que justifica y respalda la viabilidad de las propuestas 
aquí presentadas.
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¿POR QUÉ LEGISLAR 
SOBRE PATENTES, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
COMO HERRAMIENTAS 
PARA COMBATIR AL CAMBIO 
CLIMÁTICO?
El cambio climático representa uno de los mayores desafíos del siglo 
XXI. Sus consecuencias impactan al medio ambiente, las economías, las 
sociedades y los sistemas políticos. Ante esta crisis, la inversión en patentes, 
ciencia, tecnología e innovación se posicionan como las herramientas 
para generar soluciones sostenibles.

Organismos multilaterales respaldan esta visión. La Comisión de Ciencia 
y Tecnología para el Desarrollo de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD, 2024) destaca que la cooperación 
internacional en investigación e innovación es clave para alcanzar los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Además, fortalecer capacidades 
científicas en países en desarrollo es esencial para una transición 
energética justa y equitativa.

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) resalta el rol 
de las patentes como herramientas de política para la innovación verde. 
Según el organismo las patentes pueden usarse como una estrategia 
política para incentivar la creación y el uso de tecnologías ecológicas 
(OMPI, 2023). También señala que la innovación y la tecnología son clave 
para que los países puedan adaptarse al cambio climático. El sistema 
de propiedad intelectual, como las patentes, ayuda en este proceso al 
incentivar la creación de nuevas tecnologías y facilitar su difusión.

El Banco Mundial coincide con la postura de la OMPI. En su Informe de 
crecimiento verde (World Bank, 2012), afirma que para enfrentar el cambio 
climático será esencial crear y compartir nuevas tecnologías, además de 
ampliar considerablemente el uso de las que ya existen. Esto demuestra 
que la CTI es no solo efectiva, sino necesaria frente a los desafíos climáticos. 
Así mismo, el Banco Interamericano de Desarrollo (Grazzi, Sasso, & Kemp, 
2019), consideró a las patentes como un indicador en su marco conceptual 
para medir la innovación verde, dándoles peso en su propuesta.

Ahora bien, por su parte, Vargas-Chaves & Dermer-Wodnicky (2022) 
identificaron que las patentes son una solución en el ámbito de la innovación 
ambiental, por lo que su promoción es determinante para el surgimiento 



PATENTES VERDES EN MÉXICO

CAIINNO 5

de energías renovables, por lo que su fomento desde el estado sea a 
través de políticas públicas o leyes, es clave. Lo anterior es algo que se ha 
propuesto de hace años, por ejemplo, Hall & Helmers (2013) justificaron la 
necesidad de intervención pública porque el medio ambiente se entiende 
como un bien público, por lo cual el combate al cambio climático debería 
ser liderado desde el gobierno. 

Un ejemplo de lo anterior son los programas de patentes verdes propuestos 
en este documento, que según (Salgado &   Franchi (2023), ayudan a 
diseminar la utilización de estas patentes. Una evidencia de lo anterior fue 
justificada por Xiang & Geng (2024), quienes encontraron que las patentes 
verdes ayudaron a reducir la contaminación en China. Si esto se logró en 
ese país, en México también podría suceder.

De hecho, Hall & Helmers (2010) identificaron que cualquier estrategia 
para la mitigación del cambio climático requería el desarrollo, así como la 
difusión de una gran cantidad de patentes enfocadas a enfrentar dicho 
reto. Sin embargo, es necesario que en el diseño de las políticas para 
fomentar estas tecnologías se cuide evitar las externalidades negativas, 
como las identificadas por Raiser, Naims, & Bruhn (2017), respecto a que 
bajo ciertas condiciones los titulares de patentes verdes podrían excederse 
en sus expectativas de ganancias y limitar las licencias otorgadas, con lo 
que impedirían el uso y surgimiento de este tipo de inventos.

La Organización de los Estados Americanos a través de resoluciones 
de la Asamblea General, ha enfatizado la importancia de los acuerdos 
climáticos y apoya a los Estados Miembros en fortalecer su legislación y 
gestión ambiental, así como en aplicar eficazmente las leyes (OEA, 2017). 
Así mismo, según Pérez Melchor (2019), las políticas de adaptación al 
cambio climático han promovido la coordinación entre distintos niveles de 
gobierno, pero aún se requiere un mayor compromiso para fortalecer el 
marco legal, ya que las leyes son la base del sistema económico y político. 
Tal como lo menciona Scanlan (2019), para desarrollar un nuevo sistema 
económico que esté alineado con el imperativo climático y de justicia 
económica, necesitamos leyes que faciliten el nuevo sistema y desalienten 
al viejo. 

Por todo lo anterior, legislar para que se aproveche a la CTI, en especial a 
las patentes de invención, es una necesidad urgente en la lucha contra el 
cambio climático. Los argumentos aquí presentados son solo una muestra 
de lo viable que es sumarse a una ola de innovación que ayude a crear un 
futuro verde. Políticas públicas sin el apoyo de leyes que ayuden a cumplir 
y complementar sus objetivos, corren el riesgo de enfrentar barreras que 
impidan alcanzar su cometido.
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ANÁLISIS DE LEGISLACIONES 
NACIONALES Y EXTRANJERAS SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO
Para este apartado se utilizó como técnica de estudio la investigación jurídica comparativa, la cual, 
según Bhat (2020), tiene su relevancia en que compara la experiencia humana de diferentes sistemas 
legales y sus jurisdicciones. De acuerdo con Ali (2020), esta técnica es muy útil para aprovechar la 
experiencia y el conocimiento que otros han generado, para llenar espacios vacíos. Por otro lado, 
Paris (2016) indica que esta técnica ayuda a expandir la revisión de literatura, lo cual es fundamental 
para respaldar con la mayor evidencia y seriedad posible las decisiones que se toman en el área 
del derecho.

Primero se inició con el análisis del marco regulatorio federal de los países divididos en dos grupos. 
La búsqueda y estudio se centró en las legislaciones nacionales enfocadas a regular o que abordan 
el tema de cambio climático. Luego, se procedió a hacer una revisión de todos los textos para 
identificar de qué manera consideraron a la ciencia, la tecnología y la innovación, así como las 
patentes, como herramientas para combatir este problema.

Grupo 1 de países: América Latina y el Caribe

El primer grupo analizado fue el de América Latina y el Caribe (ALC). Se consideró importante este 
análisis para identificar cuál es la situación de la región sobre el uso de la ciencia, tecnología e 
innovación, y especialmente las patentes, como herramientas para combatir al cambio climático. 
Este punto de partida es gran ayuda para tomar las experiencias de estos países, y saber si en la 
lista de propuestas México podría ser punta de lanza en la región.

Las legislaciones analizadas son las siguientes:

1. Antigua y Barbuda  (Parlamento de Antigua y Barbuda, 2019)
	 Act N°10/2019 - Environmental Protection and Management Act
2. Argentina (Congreso de la Nación Argentina, 2021)
	 Ley para la implementación de la educación ambiental integral en la república Argentina
3. Bahamas (Parliament of The Bahamas, 2022)
	 Climate change and carbon market initiatives Act (No. 15 of 2022)
4. Belice (Asamblea Nacional de Belice, 1992)
	 Environmental Protection Act (No. 22 of 1992)
5. Brasil (Congreso Nacional de Brasil, 2009)
	 Lei N° 12.187, de 29 de dezembro de 2009
6. Chile (Ministerio del medio ambiente, 2022)
	 Ley N° 21.455 - Marco de cambio climático
7. Colombia (Congreso de la República de Colombia , 2021)
	 Ley N° 2.169 - Por medio de la cual se impulsa el desarrollo bajo en carbono del país 
8. Cuba (Asamblea Nacional del Poder Popular, 1997)
	 Ley N° 81 del Medio Ambiente. 
9. Ecuador (Republica del Ecuador Asamblea Nacional, 2017)
	 Código Orgánico del Ambiente
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10. El Salvador (Asamblea Legislativa de la República de el Salvador, 1998)
	 Decreto N° 233 - Ley del Medio Ambiente
11. Guatemala (Congreso de la República de Guatemala, 2013)
	 Decreto N° 7-2013 - Ley Marco para Regular la Reducción de la Vulnerabilidad
12. Honduras (Congreso Nacional de Hondursas, 2014)
	 Ley de Cambio Climático (Decreto 297-2013)
13. México 
	 Ley General de Cambio Climático (Congreso de la Unión, 2012)
	 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Congreso de la Unión, 1988) 
14. Nicaragua (Asamblea Nacional de Nicaragua, 2014)
	 Ley General del Ambiente y los Recursos Naturales (Ley No. 217)
15. Panamá (Asamblea Nacional de Panamá, 2016)
	 Ley General del Ambiente (Ley No. 41)
16. Paraguay (Congreso de la Nación Paraguaya, 2017)
	 Ley Nacional de Cambio Climático (Ley No. 5.875)
17. Perú (Congreso de la República de Perú, 2018)
	 Ley Marco sobre el Cambio Climático (ley No. 30754 de 2018)
18. República Dominicana (Congreso de la República Dominicana, 2000)
	 Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales (Ley No. 64)
19. San Cristóbal y Nieves (Asamblea Nacional, 1987)
	 National Conservation and Environment Protection Act (No. 5 of 1987)
20. Santa Lucía (Parliament of Saint Lucia, 2024)
	 Climate change Act (No. 3 of 2024)
21. Suriname (Asamblea Nacional de Surinam, 2020)
	 Environmental Framework Act (No. 97 of 2020)
22. Trinidad y Tobago (Parlamento de Trinidad y Tobago, 2006)
	 National Environmental Policy (2006)
23. Uruguay (Asamblea General de Uruguay, 2017)
	 Política Nacional de Cambio Climático (Decreto No. 310/2017)
24. Venezuela (Congreso Nacional de Venezuela, 2006)
	 Ley Orgánica del Ambiente (Ley No. 5.833)

Ahora bien, a partir del resultado anterior, se procedió a hacer una revisión de todas las legislaciones 
a fin de identificar si los temas que abordan están relacionados al uso de la ciencia, la tecnología y la 
innovación, así como las patentes, como herramientas para combatir el cambio climático. Después, 
se concentró en la siguiente tabla (Tabla 1), los países que consideran los temas. En la descripción se 
detallan los enfoques identificados. Finalmente, se agregan los países de los que se extrajeron las 
descripciones y los temas.

Tema Descripción Países

Patentes NingunoLas legislaciones de cambio climático de los 
países de Latinoamérica y el Caribe no incluy-
en regulaciones sobre las patentes

Tabla 1. Concentrado de análisis de legislaciones de cambio climático de todos los países de América Latina y el Caribe.

Recursos
biológicos

Antigua y 
Barbuda

Regular el acceso a los recursos biológicos y 
promover el uso del conocimiento tradicional 
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Uso sostenible de 
recursos
naturales

Bolivia, Brasil, 
Ecuador

Educación
ambiental

Argentina, Perú, 
Cuba

Desarrollo bajo en 
carbono

Colombia, 
México, Uruguay

Promover la adopción de tecnologías 
que prevengan y mitiguen los daños a los 
ecosistemas

Incluir la educación ambiental en todos los 
niveles de formación científica, técnica y social

Fomentar el desarrollo bajo en carbono, con 
énfasis en la implementación de políticas 
públicas y proyectos que reduzcan las 
emisiones de gases de efecto invernadero

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de las legislaciones nacionales de los países citados.

Coordinación
interinstitucional

México, Uruguay, 
Colombia

Fortalecer la colaboración entre instituciones 
públicas y privadas, con el fin de maximizar los 
impactos de las políticas de cambio climático, 
sostenibilidad y desarrollo bajo en carbono

Investigación
científica

Argentina, Cuba, El 
Salvador, 
Panamá, Perú

Desarrollar y fomentar la investigación 
científica y la transferencia de tecnología 
para abordar el cambio climático

Tecnologías
limpias

Ecuador, Cuba, El 
Salvador

Promover y desarrollar tecnologías limpias, 
energías renovables y alternativas no 
contaminantes, para disminuir el impacto 
ambiental y fomentar el uso de fuentes de 
energía más sostenibles

Incentivos
económicos

Venezuela, 
El Salvador, México

Establecer incentivos económicos y 
fiscales para la investigación, desarrollo 
e implementación de tecnologías limpias, 
orientadas a reducir la contaminación

Grupo 2 de países: miembros de la OCDE

En este apartado se inició con una identificación de las legislaciones enfocadas a combatir el cambio 
climático en todos los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE). Se eligió a la Organización porque se integra por países desarrollados y otros 
con similitudes a México, por lo que son una buena referencia de la tendencia mundial, así como de 
la posición del país en el tema que aborda el presente documento.

Es importante mencionar que para esta lista se excluyen a Chile, Colombia y México, ya que fueron 
considerados en el apartado anterior por ser latinoamericanos. Las legislaciones analizadas son las 
siguientes: 
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1. Alemania (Federal Law Gazette, 2019)
	 Federal Climate Change Act
2. Australia (Parliament of Australia, 2007)
	 National Greenhouse and Energy Reporting Act 2007
3. Austria (Wiener Kongress, 1998)
	 Bundesgesetz: Umweltkontrollgesetz
4. Bélgica (Congreso Nacional de Bélgica, 2024)
	 Wet houdende de organisatie van het federale klimaatbeleid
5. Canadá (Parliament of Canada, 2021)
	 BILL C-12
6. Corea del Sur (National Assembly of South Korea, 2021)
	 Framework act on carbon neutrality and green growth for coping with climate crisis
7. Dinamarca (Folketing, 2021)
	 Bekendtgørelse af lov om klima
8. Eslovaquia (Consejo Nacional de la República Eslovaca , 2005)
	 Zákon o posudzovaní vplyvov na životné prostredie a o zmene a doplnení niektorýchzákonov
9. Eslovenia (European Union Law, 2018)
	 Regulation (EU) 2018/1999 of the European Parliament and of the Council of 11 December 	
	 2018 on the Governance of the Energy Union and Climate Action
10. España (Cortes Generales, 2021)
	 Ley 7/2021, cambio climático y transición energética
11. Estados Unidos ( United States Congress, 2022)
	 Clean Air Act
12. Finlandia (Parlamento de Finlandia, 2022)
	 Climate Change Act(423/2022)
13. Francia (Asamblea Nacional de Francia, 2021)
	 Ley n° 2021-1104 
14. Grecia (El Parlamento griego, 2022)
	 National Climate Law 4936/2022 on the transition to climate neutrality and adaptation to 	
	 climate change
15. Hungría (Ministry for Innovation, 2020)
	 National Clean Development Strategy 2020-2050
16. Irlanda (El Oireachtas, 2021)
	 The Climate Action and Low Carbon Development (Amendment) Act 2021 
17. Islandia (Alþingi , 2012)
	 Act No. 70 on Climate Change.
18. Israel  (Knéset​ , 2012)
	 Environmental Protection Act (pollutant release and transfer - reporting and registry obligations
19. Italia (Parlamento della Repubblica Italiana, 2019)
	 Decree-Law No. 111/2019
20. Japón (Cámara de Representantes, 2015)
	 Climate Change Adaptation Act
21. Lituania (Seimas, 2014)
	 Law on financial instruments for climate change management
22. Luxemburgo (Cámara de diputados, 2020)
	 Law of 15 December 2020 relating to the climate
23. Noruega (Ministry of Climate and Environment, 2018)
	 Climate Change Act
24. Nueva Zelanda (Ministry for the Environment, 2022)
	 Climate Change Response Act 2002
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25. Países Bajos (House of Representatives, 2019)
	 Climate Agreement
26. Polonia (Ministerstwo Środowiska, 2020)
	 Strategic adaptation plan for sectors and areas sensitive to climate change until 2020
27. Portugal (Assembleia da República, 2021)
	 Climate Framework Law
28. Reino Unido (Parlamento del Reino Unido, 2008)
	 Climate Change Act 2008
29. República Checa (Ministerio del Medio Ambiente, 2017) 
	 The Climate Protection Policy of the Czech Republic
30. Suiza (L’Assemblée fédérale de la Confédération suisse, 2022)
	 Ley federal sobre objetivos de protección del clima, innovación y fortalecimiento de la 	
	 seguridad energética

Así como el apartado de países de ALC, se hizo una revisión de todas las legislaciones encontradas a 
fin de identificar si consideran temas relacionados al uso de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
así como las patentes, como herramientas para combatir el cambio climático. Después, se concentró 
en la siguiente tabla (Tabla 2), los países que consideran los temas. En la descripción se detallan los 
enfoques identificados. Finalmente, se agregan los países de los que se extrajeron las descripciones 
y los temas.

Tema Descripción Países

Patentes PoloniaSolo hay un país miembro de la OCDE que re-
gula sobre las patentes en su legislación de 
cambio climático. 
La ley de Polonia estable que se usará una 
plataforma para difundir y promover solu-
ciones de patentes polacas relacionadas con 
la adaptación. 

Tabla 2. Concentrado de análisis de legislaciones de cambio climático de todos los países miembros de la OCDE.

Desarrollo de 
tecnologías para 
mitigar el cambio 
climático

Alemania, Suiza, 
Hungría, Polonia, 
Lituania, 
Luxemburgo

Impulsar el desarrollo de tecnologías 
innovadoras y procesos sostenibles para 
mitigar el cambio climático.

Fomentar la inves-
tigación científica y 
tecnología

Chile, Colombia, 
Japón, Irlanda, 
Polonia, Lituania, 
Portugal

Promover la investigación científica y la 
innovación en tecnologías para la adaptación 
y mitigación del cambio climático, fomentando 
la colaboración entre el sector público y 
privado.

Establecimiento de 
estrategias para 
reducir emisiones 
GEI 

Francia, Alemania, 
España, Reino Uni-
do, Suecia, Noruega

Establecer marcos legales y metas claras para 
la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, con la implementación de 
planes de transición energética y climática.
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Integración de la 
ciencia, tecnología 
y la innovación 

Colombia, Chile, 
Japón, Francia, 
Irlanda, Portugal

Integrar el conocimiento científico y las 
innovaciones tecnológicas en los planes 
nacionales de adaptación y mitigación del 
cambio climático.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de las legislaciones nacionales de los países citados.

Como se puede observar, son más países miembros de la OCDE los que abordan el uso de la ciencia, 
la tecnología y la innovación, así como las patentes, como herramientas para combatir el cambio 
climático, que los países de ALC. Así mismo, se identificó las legislaciones mexicanas abordan muy 
pocos de los temas y posturas más actualizadas que se identificaron en otros países, por ejemplo, 
el caso de las patentes de Polonia.

Iniciativas de reforma sobre tecnología y patentes contra el cambio 
climático en el Congreso federal de México.

Ahora bien, se realizó una revisión general para identificar si existen en los últimos siete años iniciativas 
de ley o de reforma en la Ley General del Cambio Climático, la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, así como a la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en las 
que se proponga el uso de la CTI, así como de las patentes de invención, para combatir el cambio 
climático. Para esto, se hizo una revisión de las iniciativas legislativas en el sistema de información 
legislativa (Secretaría de Gobernación, s.f.). La búsqueda arrojó los siguientes resultados: 

Autor Objetivo
Fecha de 

presentación

Senador 
Jorge Car-
los Ramírez 
Marín 

09/04/2025La iniciativa tiene por objeto con-
tribuir a la alineación de la gober-
nanza climática del gobierno federal. 
Para ello propone: 1) plasmar que el 
sistema de comercio de emisiones in-
tegrará en la mitigación de los secto-
res que participen hasta aquello que 
generen 25 mil toneladas; y, 2) deter-
minar que los gobiernos estatales se 
coordinarán con el gobierno federal 
para la identificación de proyectos 
de compensación, en función de la 
contribución nacionalmente determi-
nada, a efecto de recibir el financia-
miento internacional necesario.

Tabla 3. Iniciativas de ley o de reforma de ley proponiendo usar a la CTI y a las patentes de invención como herramientas 
contra el cambio climático.

Artículo(s)

Artículo 94 de la 
Ley General de 
Cambio Climático



CAIINNO

PATENTES VERDES EN MÉXICO

12

Diputada 
Rocío López 
Gorosave 

26/03/2025La iniciativa tiene por objeto incluir la 
participación de las poblaciones más 
vulnerables, así como el enfoque de 
igualdad de género, en los programas 
en materia de cambio climático de 
las entidades federativas. 

Artículo 71 de la 
Ley General de 
Cambio Climático

Senadora 
Olga Patricia 
Sosa Ruíz 

18/02/2025La iniciativa tiene por objeto impulsar 
las energías limpias y sustentables, 
calificándolas como prioritarias en su 
generación y uso en México.

Artículo 34 de la 
Ley General de 
Cambio Climático

Senador 
Gerardo 
Fernández 
Noroña

13/12/2024La iniciativa tiene por objeto facul-
tar a la Federación para desarrollar 
estrategias, programas y proyectos 
integrales para la implementación 
de los compromisos internacionales 
y nacionales en materia de control y 
reducción de emisiones de metano. 

Artículo 7 de la 
Ley General de 
Cambio Climático

Diputada 
Mildred 
Concepción 
Ávila Vera

05/12/2024La iniciativa tiene por objeto otorgar 
incentivos que promuevan el uso de 
tecnologías de bajas emisiones de 
carbono, el uso de fuentes renovables 
de energía, que coadyuven al cum-
plimiento de los objetivos de la política 
nacional sobre el cambio climático. 

Artículo 41 de la 
Ley General del 
Equilibrio Ecológi-
co y la Protec-
ción al Ambiente, 
artículo 8, 9, 33 y 
92 de la Ley Gen-
eral de Cambio 
Climático.

Senador 
Waldo 
Fernández 
González

15/01/2025La iniciativa tiene por objeto promover 
el uso de tecnologías limpias y suste-
ntables para la preservación y restau-
ración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente. 

Artículo 3, 4,5, 
11,30,36,39 y
40 de la Ley 
General del Equi-
librio Ecológico y 
la Protección al 
Ambiente

Diputado 
Raúl Lozano 
Caballero

05/11/2024La iniciativa tiene por objeto brindar 
mayores atribuciones a las entidades 
federativas y a la Ciudad de México 
en la protección del medio ambiente.

Artículo 7, 111 BIS 
y 112 de la Ley 
General del Equi-
librio Ecológico y 
la Protección al 
Ambiente

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de búsqueda realizada en el sistema de información 
legislativa, disponible en: http://www.sil.gobernacion.gob.mx/portal/AsuntosLegislativos/busquedaBasica 

http://www.sil.gobernacion.gob.mx/portal/AsuntosLegislativos/busquedaBasica
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PROPUESTAS DE INICIATIVAS DE 
REFORMAS SOBRE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 

INNOVACIÓN Y PATENTES CONTRA EL 
CAMBIO CLIMÁTICO 

Como ya se mencionó previamente, para este documento se utilizó la investigación jurídica 
comparativa. A partir de esta técnica, es que se elaboraron propuestas de reformas a legislaciones 
mexicanas, partiendo de la experiencia de otras jurisdicciones. En particular, son propuestas de 
reformas a la Ley General del Cambio Climático, así como a la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, las cuales se relacionan a la Ley Federal de Protección a la Propiedad 
Industrial. Para su elaboración se tomaron en cuenta los artículos que proponen la utilización de 
la ciencia, la tecnología, la innovación, y en especial a las patentes, como una herramienta para 
combatir al cambio climático. 

En la siguiente tabla (Tabla 3), se muestran las propuestas elaboradas en CAIINNO. Del lado 
izquierdo se coloca el texto vigente de las leyes, y del lado derecho se agrega la propuesta de 
reforma resaltando en color verde el texto nuevo. Primero se presentan las propuestas relacionadas 
con patentes, y luego las vinculadas a ciencia, tecnología e innovación, todas buscando ayudar a 
cumplir el objetivo principal de ser usadas como herramienta para combatir el cambio climático.

Tabla 4. Concentrado de propuestas de adiciones a las leyes mexicanas sobre patentes.

Sobre patentes

Art. 41 TER. 
(actualmente no existe)

Art. 41 TER. 
El Estado fomentará el desarrollo, registro, transferencia 
y aplicación de tecnologías patentadas que contribuyan 
a la mitigación de los efectos del cambio climático y a la 
adaptación de los sectores productivos y sociales.

   Ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente

Texto vigente Texto propuesto

Art. 40 BIS. 
(actualmente no existe)

Art. 40 BIS.
El Estado creará un fondo nacional para financiar investi-
gaciones para la creación de tecnologías patentables que 
tengan como objetivo la mitigación del cambio climático.

Art. 39 BIS. 
(actualmente no existe)

Art. 39 BIS. 
Las instituciones de educación superior, así como la 
Secretaría Nacional de Ciencia, Humanidades, Tecnología e 
Innovación, fomentarán e incentivarán las investigaciones 
para la creación de tecnologías patentables que mitigarán 
el cambio climático.
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Art. 28. 
La federación deberá de elab-
orar una Política Nacional de 
Adaptación en el marco del 
Sistema Nacional de Cam-
bio Climático.  La federación, 
las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus 
competencias, deberán ejecu-
tar acciones para la adapta-
ción en la elaboración de las 
políticas, la Estrategia Nacio-
nal, el Programa Especial de 
Cambio Climático, la Política 
Nacional de Adaptación y los 
programas en los siguientes 
ámbitos:
I…

Art. 28 
La federación deberá de elaborar una Política Nacional de 
Adaptación en el marco del Sistema Nacional de Cambio 
Climático.  La federación, las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus competencias, deberán 
ejecutar acciones para la adaptación en la elaboración de 
las políticas, la Estrategia Nacional, el Programa Especial 
de Cambio Climático, la Política Nacional de Adaptación y 
los programas en los siguientes ámbitos:
I…

X. Fomentar el desarrollo, registro, transferencia y apli-
cación de tecnologías patentadas por residentes mexi-
canos que contribuyan a la mitigación de los efectos del 
cambio climático.

Art. 28 TER. 
(actualmente no existe)

Art. 28 TER.
El Estado creará un fondo Nacional para financiar investi-
gaciones para la creación de tecnologías patentables que 
tengan como objetivo la mitigación del cambio climático. 

Art. 110
Para dar cumplimiento al artí-
culo anterior la Comisión de-
berá:
I…

Art. 110 
Para dar cumplimiento al artículo anterior la Comisión 
deberá:
I…

V. Convocar a las instituciones escolares a fomentar 
e incentivar las investigaciones para la creación de 
tecnologías patentables que mitigarán el cambio 
climático.

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de las legislaciones nacionales de los países citados.

Ley General de Cambio Climático

Texto vigente Texto propuesto

Art. 57 BIS 
(actualmente no existe)

Art. 57 BIS
El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial deberá 
priorizar las solicitudes de patentes relacionadas con 
tecnologías climáticas, estableciendo un procedimiento 
acelerado para su registro.

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial

Texto vigente Texto propuesto
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En la siguiente tabla, se adecuaron las propuestas elaboradas tomando en cuenta la legislación 
de los países de América Latina y miembros de la OCDE. Se muestra de color verde las adiciones e 
incluso nuevas fracciones que se consideran que son similares a los artículos actualmente de la Ley 
General del Cambio Climático y la Ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
del lado izquierdo se coloca el texto vigente de la ley, y del lado derecho se agrega la propuesta de 
reforma.

Tabla 5. Concentrado de propuestas de adiciones a las leyes mexicanas sobre ciencia, tecnología e innovación.

Sobre Ciencia, Tecnología e Innovación

   Ley General del equilibrio ecológico y la protección al ambiente

Texto vigente Texto propuesto

Art. 22 TER. (actualmente no existe) Art. 22 TER. (actualmente no existe)
El Estado diseñará e implementará 
programas enfocados a fomentar a que las 
empresas utilicen tecnologías, procesos y 
patentes de invención que permitan cumplir 
con las estrategias de mitigación del cambio 
climático, pudiendo, para ello, otorgar apoyos 
financieros o incentivos. 

Art. 37
En la formulación de normas oficiales mexi-
canas en materia ambiental deberá consid-
erarse que el cumplimiento de sus previsiones 
deberá realizarse de conformidad con las 
características de cada proceso productivo 
o actividad sujeta a regulación, sin que ello 
implique el uso obligatorio de tecnologías es-
pecíficas. Cuando las normas oficiales mexi-
canas en materia ambiental establezcan el 
uso de equipos, procesos o tecnologías espe-
cíficas, los destinatarios de las mismas podrán 
proponer a la Secretaría para su aprobación, 
los equipos, procesos o tecnologías alternati-
vos mediante los cuales se ajustarán a las pre-
visiones correspondientes…

Art. 37
En la formulación de normas oficiales mexi-
canas en materia ambiental deberá, consid-
erarse que el cumplimiento de sus previsiones 
deberá realizarse de conformidad con las 
características de cada proceso productivo o 
actividad sujeta a regulación, sin que ello im-
plique el uso obligatorio de tecnologías espe-
cíficas.
Así mismo, en esta formulación deberán con-
siderarse medidas para facilitar la trans-
ferencia y adopción de tecnologías limpias, 
particularmente de patentes de invención 
creadas por residentes mexicanos, que ayud-
en a cumplir el objetivo de esta Ley.
Cuando las normas oficiales mexicanas en 
materia ambiental establezcan el uso de 
equipos, procesos o tecnologías específicas, 
los destinatarios de las mismas podrán pro-
poner a la Secretaría para su aprobación, los 
equipos, procesos o tecnologías alternativos 
mediante los cuales se ajustarán a las previ-
siones correspondientes…
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Art. 39
Las autoridades competentes promoverán la 
incorporación de contenidos ecológicos, de-
sarrollo sustentable, mitigación, adaptación 
y reducción de la vulnerabilidad ante el cam-
bio climático, protección del ambiente, cono-
cimientos, valores y competencias, en los di-
versos ciclos educativos, especialmente en el 
nivel básico, así como en la formación cultural 
de la niñez y la juventud…

Art. 39
Las autoridades competentes promoverán la 
incorporación de contenidos ecológicos, de-
sarrollo sustentable, mitigación, adaptación 
y reducción de la vulnerabilidad ante el cam-
bio climático, protección del ambiente, cono-
cimientos, valores y competencias, así como el 
uso de la ciencia, la tecnología, la innovación 
y las patentes de invención como herramien-
tas contra el cambio climático, en los diversos 
ciclos educativos, especialmente en el nivel 
básico, así como en la formación cultural de la 
niñez y la juventud. 

Art. 64 BIS.
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría 
en coordinación con la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, así como los gobiernos 
de las entidades federativas y de los Munic-
ipios, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias:
I...
III.- Establecerán los incentivos económicos y 
los estímulos fiscales para las personas, y las 
organizaciones sociales, públicas o privadas, 
que participen en la administración y vigi-
lancia de las áreas naturales protegidas, así 
como para quienes aporten recursos para 
tales fines o destinen sus predios a acciones 
de preservación en términos del artículo 59 de 
esta Ley, y…

Art. 64 BIS.
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría en 
coordinación con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como los gobiernos de las 
entidades federativas y de los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias:
I...
III.- Establecerán los incentivos económicos y 
los estímulos fiscales para las personas, y las or-
ganizaciones sociales, públicas o privadas, que 
participen en la administración y vigilancia de 
las áreas naturales protegidas, al igual que para 
quienes realicen actividades de investigación y 
desarrollo de nuevas tecnologías en el ámbito 
de esta Ley, así como para quienes aporten re-
cursos para tales fines o destinen sus predios a 
acciones de preservación en términos del 
artículo 59 de esta Ley, y…

Art. 158
Para los efectos del artículo anterior, la Sec-
retaría:
I...
VI.- Concertará acciones e inversiones con los 
sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y organizaciones socia-
les, pueblos y comunidades indígenas y afro-
mexicanas y demás personas físicas y morales 
interesadas, para la preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente.

Art. 158
Para los efectos del artículo anterior, la Sec-
retaría:
I.- Convocará, en el ámbito del Sistema Nacio-
nal de Planeación Democrática, a las organi-
zaciones obreras, empresariales, de campes-
inos y productores agropecuarios, pesqueros 
y forestales, comunidades agrarias, pueblos 
y comunidades indígenas y afromexicanas, 
instituciones educativas, organizaciones so-
ciales no lucrativas, las universidades públi-
cas y privadas, así como los centros de in-
vestigación, y demás personas interesadas 
para que manifiesten su opinión y propuestas, 
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incluyendo las relacionadas al desarrollo 
tecnológico, innovación y de patentes de in-
vención en materia de cambio climático;

Art. 158
Para los efectos del artículo anterior, la Sec-
retaría:
I...
II.- Celebrará convenios de concertación con 
organizaciones obreras y grupos sociales 
para la protección del ambiente en los lug-
ares de trabajo y unidades habitacionales; 
con pueblos y comunidades indígenas y afro-
mexicanas, comunidades agrarias y demás 
organizaciones campesinas para el establec-
imiento, administración y manejo de áreas na-
turales protegidas, y para brindarles asesoría 
ecológica en las actividades relacionadas con 
el aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales; con organizaciones empresar-
iales, en los casos previstos en esta Ley para 
la protección del ambiente; con instituciones 
educativas y académicas, para la realización 
de estudios e investigaciones en la mate-
ria; con organizaciones civiles e instituciones 
privadas no lucrativas, para emprender ac-
ciones ecológicas conjuntas; así como con 
representaciones sociales y con particulares 
interesados en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico para la protección al 
ambiente;

Art. 158
Para los efectos del artículo anterior, la 
Secretaría:
I...
II.- Celebrará convenios de concertación con 
organizaciones obreras y grupos sociales 
para la protección del ambiente en los 
lugares de trabajo y unidades habitacionales; 
con pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, comunidades agrarias y 
demás organizaciones campesinas para el 
establecimiento, administración y manejo de 
áreas naturales protegidas, y para brindarles 
asesoría ecológica en las actividades 
relacionadas con el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales; con 
organizaciones empresariales, en los casos 
previstos en esta Ley para la protección del 
ambiente; con instituciones educativas y 
académicas, para la realización de estudios 
e investigaciones, casi como la conducción 
de actividades de investigación y desarrollo 
de nuevas tecnologías en la materia; 
con organizaciones civiles e instituciones 
privadas no lucrativas, para emprender 
acciones ecológicas conjuntas; así como con 
representaciones sociales y con particulares 
interesados en la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico para la protección al 
ambiente;

Art.158
Para los efectos del artículo anterior, la Sec-
retaría:
I...
III.- Celebrará convenios con los medios de 
comunicación masiva para la difusión, infor-
mación y promoción de acciones de preser-
vación del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente;…

Art. 158 
Para los efectos del artículo anterior, la Sec-
retaria: 
I...
III.- Celebrará convenios con los medios de 
comunicación masiva para la difusión, infor-
mación y promoción de acciones de preser-
vación del equilibrio ecológico, la protección 
al ambiente, y la forma en la que la tecnología, 
en particular innovaciones como las patentes 
de invención ayudan a combatir el cambio 
climático;
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Art. 158
Para los efectos del artículo anterior, la Sec-
retaría:
I...
VI.- Concertará acciones e inversiones con los 
sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y organizaciones socia-
les, pueblos y comunidades indígenas y afro-
mexicanas y demás personas físicas y morales 
interesadas, para la preservación y restaura-
ción del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente.

Art. 158
Para los efectos del artículo anterior, la 
Secretaría:
I...
VI.- Concertará acciones e inversiones con los 
sectores social y privado y con instituciones 
académicas, grupos y organizaciones 
sociales, pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas y demás personas físicas 
y morales interesadas, para fomentar la 
creación de tecnologías que mitiguen el 
cambio climático, que coadyuven al desarrollo 
sostenible, así como la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente.

Art. 175 BIS. 
Los ingresos que se obtengan de las multas 
por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos y demás disposiciones que 
de ella se deriven, así como los que se obten-
gan del remate en subasta pública o la venta 
directa de los bienes decomisados, se desti-
narán a la integración de fondos para desar-
rollar programas vinculados con la inspección 
y la vigilancia en las materias a que se refiere 
esta Ley.

Art. 175 BIS.
Los ingresos que se obtengan de las multas 
por infracciones a lo dispuesto en esta Ley, 
sus reglamentos y demás disposiciones que 
de ella se deriven, así como los que se obten-
gan del remate en subasta pública o la venta 
directa de los bienes decomisados, se desti-
narán a financiar proyectos de investigación 
y desarrollo de nuevas tecnologías que ayud-
en al cumplimiento del objetivo de esta Ley, 
así como a la integración de fondos para de-
sarrollar programas vinculados con la inspec-
ción y la vigilancia en las materias a que se 
refiere esta Ley.

Ley General de Cambio Climático

Texto vigente Texto propuesto

Art. 2 
Esta Ley tiene por objeto:
I...

Art. 2 
Esta Ley tiene por objeto:
I...
IX. Promover la integración de la Ciencia, Tec-
nología e Innovación (CTeI), en todas las ac-
ciones de mitigación de emisiones y adapta-
ción al cambio climático, estando alineadas 
con los planes nacionales…

Art. 28 BIS. (no existe actualmente) Art. 28 BIS. 
El Estado podrá otorgar apoyo financiero a 
las empresas para la implementación de tec-
nologías y procesos innovadores que permi-
tan cumplir con las estrategias de mitigación 
del cambio climático. 
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Art. 47 
La Comisión ejercerá las atribuciones siguien-
tes:
I...
XIII. Difundir sus trabajos y resultados, así como 
publicar en el mes de septiembre un informe 
anual de actividades en la página de Internet 
prevista en el artículo 107 de esta Ley;

Art. 47 
La Comisión ejercerá las atribuciones siguien-
tes:
I...
XIII. Difundir sus trabajos y resultados, así como 
publicar en el mes de septiembre un informe 
anual de actividades en la página de Internet 
prevista en el artículo 107 de esta Ley, dicho in-
forme deberá proporcionar información clara 
y accesible al público sobre los impactos del 
cambio climático y las políticas de mitigación 
y adaptación, incluyendo información so-
bre las patentes de invención de residentes 
mexicanos que estén disponibles para la uti-
lización por parte de cualquier interesado;

Art. 33 
Los objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación son:
I...
II. I. Reducir las emisiones nacionales, a través 
de políticas y programas, que fomenten la 
transición a una economía sustentable, com-
petitiva y de bajas emisiones en carbono, in-
cluyendo instrumentos de mercado, incentivos 
y otras alternativas que mejoren la relación 
costo- eficiencia de las medidas específi-
cas de mitigación, disminuyendo sus costos 
económicos y promoviendo la competitividad, 
la transferencia de tecnología y el fomento del 
desarrollo tecnológico;…

Art. 33 
Los objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación son:
I...
II. I. Reducir las emisiones nacionales, a través 
de políticas y programas, que fomenten la 
transición a una economía sustentable, com-
petitiva y de bajas emisiones en carbono, in-
cluyendo instrumentos de mercado, incentivos 
y otras alternativas que mejoren la relación 
costo- eficiencia de las medidas específi-
cas de mitigación, disminuyendo sus costos 
económicos y promoviendo la competitividad, 
la transferencia de tecnología, el fomento del 
desarrollo tecnológico, así como incentivar 
las actividades de investigación y desarrollo 
de patentes de invención enfocadas a lo dis-
puesto en esta Ley;…

Art. 33 
Los objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación son:
I...
XIII. Desarrollar incentivos económicos y fis-
cales para impulsar el desarrollo y consoli-
dación de industrias y empresas socialmente 
responsables con el medio ambiente;…

Art. 33 
Los objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación son:
I...
XIII. Desarrollar incentivos económicos y fis-
cales para impulsar el desarrollo y consoli-
dación de industrias y empresas socialmente 
responsables con el medio ambiente, así 
como aquellas enfocadas a las actividades 
de investigación y desarrollo de tecnologías 
en este mismo rubro;…
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Art. 110 
Para dar cumplimiento al artículo anterior la 
Comisión deberá:
I. Convocar a las organizaciones de los secto-
res social y privado a que manifiesten sus opin-
iones y propuestas en materia de adaptación 
y mitigación al cambio climático;
II...

Art.110 
Para dar cumplimiento al artículo anterior la 
Comisión deberá:
I. Convocar a las organizaciones de los sec-
tores social y privado, universidades y cen-
tros de investigación públicos y privados a 
que manifiesten sus opiniones y propuestas en 
materia de adaptación y mitigación al cam-
bio climático, en especial respecto al uso de 
la ciencia, la tecnología y la innovación para 
estos fines.
II...

Art. 91
La Federación y las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán, desarrollarán y aplicarán instru-
mentos económicos que incentiven el cum-
plimiento de los objetivos de la política nacio-
nal en materia de cambio climático.

Art. 91 
La Federación y las entidades federativas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, 
diseñarán, desarrollarán y aplicarán instru-
mentos económicos que incentiven el cum-
plimiento de los objetivos de la política nacio-
nal en materia de cambio climático, poniendo 
especial atención en aquellos que ayuden a 
la generación de nuevas tecnologías. Tratán-
dose de estas últimas, la Federación y las en-
tidades federativas considerarán medidas 
que impidan la rápida utilización, adopción 
o fabricación de las tecnologías o inventos fi-
nanciados.

Art. 67 
El Programa deberá contener, entre otros, los 
elementos siguientes:
I… 
VIII. Propuestas para la coordinación interin-
stitucional y la transversalidad entre las áreas 
con metas compartidas o que influyen en 
otros sectores;

Art. 67 
El Programa deberá contener, entre otros, los 
elementos siguientes:
I... 
VIII. Propuestas para la coordinación interin-
stitucional y la transversalidad entre las áreas 
con metas compartidas o que influyen en 
otros sectores, en especial con la Secretaría 
de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Inno-
vación;…

Art 110 
Para dar cumplimiento al artículo anterior la 
Comisión deberá:
I...
II. Celebrar convenios de concertación con 
organizaciones sociales y privadas relaciona-
das con el medio ambiente para fomentar ac-
ciones de adaptación y mitigación del cambio 

Art. 110 
Para dar cumplimiento al artículo anterior la 
Comisión deberá:
I...
II. Celebrar convenios de concertación con 
organizaciones sociales y privadas relaciona-
das con el medio ambiente para fomentar las 
actividades de investigación y desarrollo ten-



CAIINNO

PATENTES VERDES EN MÉXICO

21

climático; el establecimiento, administración 
y manejo de áreas naturales protegidas; así 
como para brindar asesoría en actividades de 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y en la realización de estudios e in-
vestigaciones en la materia y emprender ac-
ciones conjuntas;…

dientes a crear tecnologías patentables que 
mitigarán el cambio climático, acciones de 
adaptación y mitigación del cambio climático; 
el establecimiento, administración y manejo 
de áreas naturales protegidas; así como para 
brindar asesoría para el en actividades de 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y en la realización de estudios e in-
vestigaciones en la materia y emprender ac-
ciones conjuntas;…

Fuente: Elaboración propia con base en la revisión de las legislaciones nacionales de los países citados.
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